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Zacatepec de Hidalgo, Morelos, a trece de septiembre de 

dos mil veintidós.  

 

V I S T O S para resolver en definitiva los autos del expediente 

número 20/2022, relativo al juicio SUMARIO CIVIL sobre 

OTORGAMIENTO Y FIRMA DE ESCRITURA promovido por 

[No.1]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] contra 

[No.2]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

radicado en la Primera Secretaría; y, 

 

 R E S U L T A N D O  

 

 1.- Mediante escrito presentado en oficialía de partes 

común el dieciocho de enero de dos mil veintidós, registrado bajo 

el folio número 22, compareció ante este Juzgado 

[No.3]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

demandando en la Vía Sumaria Civil, de 

[No.4]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3],  

las siguientes prestaciones:  

 
“A) Se obligue al cumplimiento del contrato celebrado 

entre la C. 

[No.5]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado

_[3] en el carácter de vendedora y la C. 

[No.6]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] en 

el carácter de compradora, el cual se anexa en el presente 

escrito, donde establece en la cláusula cuarta lo siguiente: 

"Cuarta.- La vendedora se compromete sin justificación 

alguna, a presentarse ante la notaria que decida la 

compradora en al que se realicen los trámites para llevar el 

presente contrato privado de compraventa a escritura 

pública el día y hora que se le cite, para otorgar la firma y 

elevar el presente escritura pública. 

 

 

B)  Que es lo que se pretende con la demanda la firma en 

escritura pública derivado del contrato de compraventa, 

del bien inmueble ubicado en 

[No.7]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], con las siguientes 

colindancias: 

NORTE: Mide 09 metros y colinda 

[No.8]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bi

en_ inmueble_[124]. 

SUR: Mide 09 metros y colinda 

[No.9]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bi



 

 

en_ inmueble_[124]. 

AL ORIENTE: Mide 21 metros cincuenta centímetros y 

colinda 

[No.10]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_

bien_ inmueble_[124]. 

Y AL PONIENTE: mide 21 metros cincuenta centímetros y 

colinda 

[No.11]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_

bien_ inmueble_[124]. 

 

Teniendo una superficie total de 193.50 m2 (ciento noventa 

y tres metros, cincuenta centímetros). 

 

Celebrado entre la suscrita y la ahora demandada 

[No.12]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o_[3]. 

 

C) Que el pago de los gastos y costas que origine el 

presente juicio queden a cargo de la demandada.” 

  

 

2.- Por auto del quince de febrero de dos mil veintidós, 

previa prevención subsanada, se admitió la demanda en la vía y 

forma propuesta, ordenándose emplazar y correr traslado a la 

parte demandada 

[No.13]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

para que en el plazo de cinco días, diera contestación a la 

demanda entablada en su contra; emplazamiento que fue 

realizado previo citatorio y mediante cedula de notificación 

personal del veintidós de febrero de dos mil veintidós, en el 

domicilio señalado para dichos efectos. 

 

3.- El dieciséis de marzo de dos mil veintidós, atendiendo a 

la certificación secretarial hecha, se tuvo por perdido el derecho 

de la parte demandada 

[No.14]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

para dar contestación a la demanda entablada en su contra, en 

virtud de no haberlo hecho en el plazo legal concedido para tal 

efecto, ordenándose hacerle las posteriores notificaciones, aun 

las de carácter personal por medio del Boletín Judicial; por lo que, 

en esa misma fecha se señaló hora y fecha para que tuviera 

verificativo la audiencia de conciliación y depuración; la cual, se 

llevó a cabo el cuatro de abril de dos mil veintidós, en la que, se 

procedió a depurar el procedimiento, toda vez que la parte 
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demandada no opuso defensas y excepciones, por lo que se 

mandó abrir el juicio a prueba, concediendo un plazo de cinco 

días, común para ambas partes. 

 

 4.- Mediante auto de veinte de abril de dos mil veintidós, se 

le admitieron a la parte actora, las siguientes pruebas: La 

Confesional a cargo de la parte demandada, las documentales 

exhibidas en su escrito inicial de demanda. Por su parte la 

demandada no ofreció probanza alguna. 

 

5.- El veinticinco de abril de dos mil veintidós, se tuvo a 

[No.15]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], intentando 

apersonarse al presente asunto en representación de la parte 

demandada 

[No.16]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

exhibiendo para tal efecto, un poder general para actos de 

administración y dominio con cláusula especial. Sin embargo, 

atendiendo a que el mismo no cumplía con los requisitos 

establecidos por la ley en la materia, no se le tuvo por reconocida 

la personalidad con la que se ostentó. 

 

6.- El veintinueve de junio de dos mil veintidós, tuvo 

verificativo la audiencia de pruebas y alegatos, en la cual se hizo 

constar que comparecía el abogado patrono de la parte actora, 

más no así las partes intervinientes; no obstante de encontrarse 

notificadas; audiencia en la cual se declaró confesa a la parte 

demandada debido a su incomparecencia, y toda vez que no 

quedaron pruebas pendientes por desahogar, se formularon los 

alegatos y se citó a las partes para oír sentencia definitiva. 

 

7.- Por auto regulatorio del siete de julio del presente año, se 

dejó sin efectos la citación para resolver, ordenando publicar la 

contumacia de la parte demandada por tres veces consecutivas 

de acuerdo al código procesal civil vigente, a lo cual se dio 

debido cumplimiento. Así mismo, se señaló fecha para el 

desahogo de la conciliación y depuración. 



 

 

 

8.- El once de agosto de dos mil veintidós se desahogó la 

audiencia de conciliación y depuración a la que únicamente 

compareció el abogado patrono de la parte actora, no así la 

actora ni demandada. Diligencia en la que, se procedió a 

depurar el procedimiento, por lo que se mandó abrir el juicio a 

prueba, concediendo un plazo de cinco días, común para ambas 

partes. 

 

9.- Por auto del doce de agosto de dos mil veintidós, se le 

admitieron a la parte actora, las siguientes pruebas: La 

Confesional a cargo de la parte demandada, la Testimonial a 

cargo de [No.17]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

mediante auto diverso del diecisiete del mismo mes y año, se 

admitió el testimonio de 

[No.18]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], las documentales 

exhibidas en su escrito inicial de demanda y la instrumental de 

actuaciones en su doble aspecto legal y humano. Por su parte la 

demandada no ofreció probanza alguna. 

 

10.-  El uno de septiembre de dos mil veintidós, tuvo 

verificativo la audiencia de pruebas y alegatos, en la cual se hizo 

constar que comparecía el abogado patrono de la parte actora; 

no así la parte actora ni demandada, a pesar de encontrarse 

debidamente notificadas; audiencia en la cual se declaró 

confesa a la demandada debido a su incomparecencia, 

desahogando la testimonial, y toda vez que no quedaron pruebas 

pendientes por desahogar, se formularon los alegatos y se citó a 

las partes para oír sentencia definitiva, la cual ahora se dicta al 

tenor de los siguientes 

 

C O N S I D E R A N D O S  

 

I. COMPETENCIA Y VÍA.- Este Juzgado, es competente para 

conocer y resolver el presente asunto, de conformidad con lo 
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establecido por el artículo 18 y 25 del Código Procesal Civil en 

vigor, los cuales establecen, ya que estos señalan lo siguiente:  

 

“Toda demanda debe formularse por escrito ante órgano 

jurisdiccional competente. Se entiende por competencia del 

Juzgado o Tribunal, el límite de juzgamiento que a cada uno de 

los órganos judiciales le corresponde de acuerdo con los 

mandatos de la Ley”.  

 

“Hay sumisión expresa cuando los interesados renuncian clara y 

terminantemente al fuero que la Ley les concede y se sujetan a 

la competencia del órgano jurisdiccional del mismo género 

correspondiente…” 

   

Lo que en la especie acontece, pues del contrato de 

compra venta exhibido como base de la acción, se establece 

que el bien inmueble materia del presente asunto es el predio 

ubicado [No.19]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]; con las siguientes 

medidas y colindancias: AL NORTE: 09 metros y colinda 

[No.20]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble_[124]. AL SUR: 09 metros y colinda 

[No.21]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble_[124]; AL ORIENTE: 21 metros con cincuenta centímetros 

y colinda 

[No.22]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble_[124]; AL PONIENTE: 21 metros con cincuenta 

centímetros y colinda 

[No.23]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble_[124]; Con una superficie total de 193.50 metros 

cuadrados; medio de prueba, que en atención al artículo 490 del 

Código Procesal Civil en vigor, se le concede valor probatorio. 

 

  Por cuanto a la vía propuesta por la parte actora, es la 

correcta, conforme lo establece la fracción II del artículo 604 de 

la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado de Morelos, y que es del 

tenor siguiente:  

 

“Se ventilarán en juicio sumario: …II.- Las demandas que tengan 

por objeto la firma de una escritura, la elevación de convenio a 

instrumento público o el otorgamiento de un documento; y 

cuando la falta de forma de un acto jurídico produzca su 

nulidad, si la voluntad de las partes ha quedado indubitable y no 

se trata de un acto revocable, cualquier interesado puede exigir 

que el acto se otorgue en la forma prescrita por la Ley…”;  



 

 

 

Por lo tanto, si se toma en consideración que la parte actora 

[No.24]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

demandó en la Vía Sumaria Civil a 

[No.25]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

el otorgamiento y firma del contrato de Compraventa base de la 

presente acción, nos encontramos que se actualiza la hipótesis 

que señala el precepto legal citado y transcrito en líneas que 

anteceden, en consecuencia, la vía elegida por la parte actora 

es la correcta. 

 

II.- LEGITIMACIÓN. Ahora bien, de acuerdo a la sistemática 

jurídica, se procede al estudio de la legitimación de la parte 

actora [No.26]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

siendo obligación de esta autoridad estudiarla de oficio, tal como 

lo disponen las siguientes tesis jurisprudenciales: 

Novena Época, Registro: 189294, Instancia: Tribunales 

Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, XIV, Julio de 2001, 

Materia(s): Civil, Común Tesis: VI.2o.C. J/206, Página: 1000 

 

           

“LEGITIMACIÓN, ESTUDIO OFICIOSO DE LA. La legitimación de las 

partes constituye un presupuesto procesal que puede estudiarse 

de oficio en cualquier fase del juicio, pues para que se pueda 

pronunciar sentencia a favor del actor, debe existir legitimación 

ad causam sobre el derecho substancial; es decir, que se tenga 

la titularidad del derecho controvertido, a fin de que exista una 

verdadera relación procesal entre los interesados.” 

            

Novena Época. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: 

XII, Septiembre de 2000. Tesis: VI.3o.C. J/36. Página: 593  

 

“ACCIÓN. LAS CONDICIONES ESPECIALES PARA SU 

PROCEDENCIA, DEBEN SER ANALIZADAS DE OFICIO POR EL 

JUZGADOR EN LA SENTENCIA DEFINITIVA (LEGISLACIÓN DEL 

ESTADO DE PUEBLA). Es verdad que el artículo 174 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado, establece determinados 

requisitos formales que deben cumplirse cuando se ejercita una 

acción, independientemente de cuál sea ésta (dicho precepto 

legal estatuye: "Al ejercitarse una acción, se determinará con 

claridad la prestación que se exige, el título o causa de la acción 

y la disposición legal aplicable."). El cumplimiento de tales 

condiciones, debe ser analizado por el juzgador a fin de 

determinar la admisión o desechamiento de una demanda. Sin 

embargo, los citados requisitos formales no son los únicos que 

deben ser analizados oficiosamente por el juzgador para 

determinar la procedencia de la acción, pues al momento de 

fallar, los órganos jurisdiccionales comunes pueden estimar, aun 

de oficio, tanto los presupuestos procesales como las 

condiciones necesarias para el ejercicio de la acción. Ahora 
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bien, independientemente de las condiciones que deben 

satisfacerse para el ejercicio de cualquier acción civil, la ley de 

la materia establece también condiciones para la procedencia 

de las acciones en particular; estas condiciones especiales 

deben ser estimadas de oficio por el juzgador, en los términos del 

artículo 456 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 

de Puebla, en relación con la jurisprudencia número 3, visible a 

foja 11, de la Cuarta Parte, Tercera Sala, del último Apéndice al 

Semanario Judicial de la Federación, con el rubro: "ACCIÓN. 

ESTUDIO OFICIOSO DE SU IMPROCEDENCIA.", pues es obvio que 

para declarar probada una acción, deben analizarse, tanto las 

condiciones generales y especiales para su ejercicio, como sus 

elementos constitutivos.” 

 

 

En ese sentido, según la doctrina, la legitimación deriva de 

las normas que establecen quienes pueden ser partes en un 

proceso civil, así, la capacidad de ser parte, es la aptitud jurídica 

para ser titular de derechos y obligaciones de carácter procesal 

que a las partes se refiere. De lo anterior se deriva, que los sujetos 

legitimados son aquellos que en el proceso contencioso pueden 

asumir la figura de actores, como titular del derecho de 

contradicción; asimismo, la legitimación ad processum, es la 

capacidad de actuar en juicio tanto por quien tiene el derecho 

sustantivo invocado, como por su legítimo representante o como 

quien puede hacerlo como sustituto procesal; en ese orden de 

ideas, el actor tiene la capacidad jurídica para ser titular de 

derechos y obligaciones, el artículo 179 del Código Procesal Civil 

en vigor, establece:  

 

“…Sólo puede iniciar un procedimiento judicial o intervenir  él quien 

tenga interés en que la autoridad judicial declare o constituya un 

derecho o imponga una condena y quien tenga el interés contrario…”.  

 

Asimismo, el artículo 180 del citado Ordenamiento Legal 

señala:  

“…Tienen capacidad para comparecer en juicio: I.- las personas físicas 

que conforme a la ley estén en pleno ejercicio de sus derechos civiles; 

podrán promover por sí o por sus representantes legales o mandatarios 

con poder bastante, salvo que la ley exija su comparecencia 

personal...”.  

 

Y, por su parte, el numeral 191 de la misma codificación 

legal establece:  

“…Habrá legitimación de parte cuando la pretensión se ejercita por la 

persona a quien la Ley concede facultad para ello y frente a la persona 

contra quien deba ser ejercitada. …”; 



 

 

 

 Así, a consideración del que resuelve, 

[No.27]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], tiene 

legitimación para ejercitar al órgano jurisdiccional, toda vez que 

el mismo exhibió un contrato de compraventa de fecha veinte de 

julio de mil novecientos noventa y ocho, del cual se desprende, 

que la parte demandada 

[No.28]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

vendió a la parte actora 

[No.29]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] el predio 

ubicado [No.30]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], e hizo entrega del 

inmueble materia del contrato. Documento al que se le concede 

pleno valor probatorio, pues como se puede observar del 

documento privado exhibido por la actora, se aprecia que las 

partes intervinientes como vendedora y compradora, son las 

partes en el presente asunto; documento que al no haber sido 

objetado en autos, adquiere eficacia probatoria en términos de 

lo dispuesto en el artículo 490 del Código Procesal Civil vigente en 

el Estado de Morelos. 

 

III.- Ahora bien, para acreditar su acción la parte actora 

[No.31]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], como 

antecedente exhibió un contrato de compra venta celebrado el 

diez de junio de mil novecientos sesenta y seis, entre 

[No.32]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] como vendedor y 

[No.33]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

como compradora de una fracción del predio ubicado 

[No.34]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], con la superficie total de 

193.50 m2 (ciento noventa y tres metros con cincuenta 

centímetros cuadrados) con el cual se acredita la forma que la 

parte demandada adquirió el bien inmueble materia del presente 

asunto, del cual ahora se demanda su otorgamiento y firma de 

escritura; por lo que, en atención al artículo 490 del Código 

Procesal Civil en vigor, se le concede valor probatorio. 
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De igual manera exhibió el contrato de compra venta 

celebrado el veinte de julio de mil novecientos noventa y ocho, 

entre la parte demandada 

[No.35]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

en su carácter de vendedora y, la parte actora 

[No.36]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] como 

compradora del predio ubicado 

[No.37]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] el cual tiene una superficie 

total de 193.50 m2 (ciento noventa y tres metros con cincuenta 

centímetros), por lo tanto, la documental mencionada, reúne los 

requisitos establecidos en el contrato de compra venta, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 18051 del Código 

Civil en vigor dentro del Estado de Morelos, en consecuencia de 

ello, al haber sido analizado el documento en cita en el apartado 

de la legitimación, se le ha concedido pleno valor probatorio. 

 

Al respecto el artículo 604 fracción II del Código Procesal 

civil en vigor, dispone:  

 

“Se ventilarán en Juicio Sumario: II.- Las demandas que tenga por 

objeto la firma de una escritura, la elevación de convenio a 

instrumento público o el otorgamiento de un documento; y 

cuando la falta de forma de un acto jurídico produzca su nulidad, 

si la voluntad  de las partes ha quedado indubitable y no se trata 

de un acto revocable, cualquier interesado puede exigir que el 

acto se otorgue en la forma prescrita por la ley…”. 

 

Sirve de apoyo legal la tesis sustentada por el Segundo 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, 

publicada en la página 906, del tomo XVII, Junio de 2003, de la 

Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, mismo que a la letra dice:  

                                                           
1 ARTICULO 1805.- DE LAS FORMALIDADES EN COMPRAVENTA SOBRE BIENES INMUEBLES. Las 

enajenaciones de bienes inmuebles cuyo valor no exceda al equivalente a trescientos sesenta y 

cinco días de salario mínimo general vigente en el Estado de Morelos en el momento de la 

operación y la constitución o transmisión de derechos reales estimados hasta la misma cantidad o 

que garanticen un crédito no mayor de dicha suma, podrán otorgarse en documento privado 

firmado por los contratantes ante dos testigos cuyas firmas se ratifiquen ante Notario, Juez 

competente, o Registro Público de la Propiedad. De dicho instrumento se formarán dos originales, 

uno para el comprador y otro para el Registro Público de la Propiedad. También se podrán otorgar 

en la forma señalada en el primer párrafo de este artículo, aunque el valor de los respectivos 

inmuebles exceda el límite establecido, los contratos de compraventa, en cualquiera de sus 

modalidades, que celebren dependencias o entidades de la Administración Pública, sea ésta 

federal, estatal o municipal, incluyendo a los Institutos, Fondos, Fideicomisos, Comisiones u otros 

organismos que legalmente operen en materia de vivienda o de titulación de la tierra. 



 

 

 

“...ACCIÓN DE OTORGAMIENTO Y FIRMA DE ESCRITURA. ES 

CONSECUENCIA LEGAL DE UN CONTRATO PRIVADO DE 

COMPRAVENTA CONFIGURADO IDÓNEAMENTE. De acuerdo con 

lo que previene el artículo 1625 del Código Civil para el Estado de 

México, vigente hasta el veintiuno de junio de dos mil dos (cuyo 

texto es similar a lo que previene el numeral 7.73 de la actual 

legislación sustantiva invocada), los contratos se perfeccionan 

por el mero consentimiento de las partes y desde entonces 

obligan a los interesados que en dicho acto jurídico intervienen 

no sólo al cumplimiento de lo expresamente pactado, sino 

también a las consecuencias que de ello deriven. De ahí que si 

se reclama el otorgamiento y firma de escritura de un contrato 

privado de compraventa como mera consecuencia de la 

obligación contraída a través de ese pacto, tal pretensión 

procederá aunque ese acuerdo no revista las formalidades 

exigidas por la ley, siempre que la compraventa se actualice; ello 

en razón a que la forma no es un elemento en sí configurativo o 

de existencia de dicho acto jurídico, sino sólo de validez, 

teniéndose en cuenta que la carencia de dicha formalidad es 

precisamente lo que origina la acción de que se trata, por lo que, 

para que prospere, sólo ha de justificarse la celebración del acto 

jurídico correlativo...” 

 

De igual manera, la parte actora ofreció la confesional a 

cargo de la demandada 

[No.38]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

de la cual se desprende que al no haber comparecido a juicio y 

haberse declarado confesa fictamente, teniéndose por 

manifestado a las posiciones que aquí interesan marcadas con los 

numerales dos, tres, cuatro, cinco, seis, siete, ocho, diez y once, lo 

siguiente: 

 

 “…Que el veinte de julio de mil novecientos noventa y 

ocho, celebró contrato privado de compra venta con 

[No.39]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] 

respecto al bien inmueble ubicado 

[No.40]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], que las medidas y 

colindancias del inmueble de referencia son al norte 

nueve metros colindando 

[No.41]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_

bien_ inmueble_[124], al sur nueve metros colindando 

[No.42]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_

bien_ inmueble_[124], al oriente veintiún metros cincuenta 

centímetros colindando 

[No.43]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_

bien_ inmueble_[124], al poniente veintiún metros 

cincuenta centímetros colindando 

[No.44]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_

bien_ inmueble_[124], que el inmueble de regencia tiene 

una superficie total de ciento noventa y tres metros 

cincuenta centímetros, que el monto de la operación de 

compra venta fue por la cantidad de quinientos mil pesos, 

que la cantidad antes mencionada le fue entregado por 

la compradora 

[No.45]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] el 

veinte de junio de mil novecientos noventa y ocho, que 
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desde la firma del contrato privado de compra venta, le 

entregó la posesión del inmueble ubicado 

[No.46]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] a 

[No.47]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

que en la cláusula cuarta del multicitado contrato de 

compra venta se comprometió sin justificación alguna a 

presentante ante la Notaría que decidiera 

[No.48]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] 

para que se realizaran los trámites para elevar el contrato 

privado de compra venta a escritura pública, que ha 

omitido presentarse ante la Notaría Pública número uno de 

Puente de Ixtla, Morelos, que a causa de dicha omisión no 

ha sido posible elevar el contrato privado de compra 

venta a escritura pública…”   

 

Probanza a la cual se le otorga valor probatorio en términos 

de lo previsto en el artículo 490 de la Ley Adjetiva Civil vigente en 

el Estado de Morelos; puesto que el contenido del numeral 4262 

hace evidente la posibilidad jurídica de que la confesión ficta 

pueda investirse de tal valor, siempre y cuando reúna las 

exigencias que los propios preceptos procesales establecen y no 

se encuentre contradicha con otros medios de prueba, toda vez 

que establece una presunción favorable al articulante y contraria 

a los intereses de la absolvente; máxime que de ella se corrobora 

que el actor adquirió el inmueble materia del presente asunto a 

través de contrato de compra venta celebrado con la 

demandada además que a la presente fecha han transcurrido 

más de 24 años desde que la demandada firmo contrato de 

compra venta que celebró con la actora, y que ha omitido 

escriturar el inmueble materia del presente procedimiento a favor 

de la parte actora, tal y como lo manifestó el promovente en su 

escrito inicial de demanda; resultando aplicable lo sostenido en el 

ulterior criterio Jurisprudencial con número de registro 220,695 en 

materia Civil, octava época, emitida por los Tribunales Colegiados 

de Circuito en enero de mil novecientos noventa y dos, 

consultable en el Semanario Judicial de la Federación: 

 

CONFESIÓN FICTA. VALOR PROBATORIO DE LA. Tanto cuando 

imperaba un sistema mixto para valoración de las pruebas en los 

procesos civiles en el Distrito Federal, como especialmente en la 

actualidad, que la legislación procesal está orientada 

definitivamente hacia el sistema que confiere libertad al 

juzgador, con única la limitación de que se apegue a las reglas 

                                                           
2 Casos en que el absolvente será declarado confeso. El que deba absolver 

posiciones será declarado confeso cuando:  

I.- Notificado y apercibido legalmente, sin justa causa no comparezca; (…) 



 

 

de la lógica y la experiencia, la confesión ficta resultante de que 

la parte no haya comparecido a absolver posiciones, no 

necesariamente tiene valor probatorio pleno, sino que en su 

apreciación debe tenerse en principio únicamente como un 

fuerte indicio, que si no está contradicho con otros elementos 

que obren en autos, puede llegar a formar plena convicción en 

el ánimo del juzgador, pero que si se encuentra en oposición al 

resultado de otros medios de prueba o circunstancias en general 

que emanen de las actuaciones, sólo tendrá cabal eficacia 

demostrativa, adminiculada con otros medios, elementos o 

circunstancias procesales coincidentes, que al ser examinados a 

la luz de los principios de la lógica, del sentido común y de la 

sana crítica, produzcan mayor fuerza de convicción de los 

elementos que discrepan del resultado de la aludida confesión 

ficta. 

 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

*Amparo directo 2419/88. Aurora Espinoza Ramírez. 25 de agosto 

de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo 

González. Secretario: Elías H. Banda Aguilar. 

* Amparo directo 3339/88. Jorge Leautaud Samanillo y otra. 31 

de enero de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Villegas 

Vázquez. Secretario: Alejandro Villagómez Gordillo. 

* Amparo directo 1064/90. Edgar Gil Montero y López Lena. 31 

de mayo de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo 

González. Secretario: Ricardo Romero Vázquez. 

* Amparo directo 982/91. Héctor Adame Díaz. 7 de marzo de 

1991. Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes 

Zapata. Secretario: Luis Arellano Hobelsberger. 

* Amparo directo 6910/91. Javier Castillo Herrera. 12 de 

diciembre de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Mauro 

Miguel Reyes Zapata. Secretaria: Rafaela Reyna Franco Flores. 

 

Lo anterior se corrobora al tenor de lo depuesto por los atestes 

[No.49]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

[No.50]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], quienes en la 

audiencia del uno de septiembre de dos mil veintidós, hicieron del 

conocimiento al Juzgado lo siguiente: la primera de las atestes, al 

ser sometida al Interrogatorio exhibido para el desahogo de dicha 

prueba, en relación a las interrogantes número cinco, seis, siete, 

ocho, nueve y diez manifestó lo siguiente:  

“…Que su presentante y 

[No.51]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

celebraron un contrato privado de compra venta, esto lo sabe 

porque fue testigo de ese contrato de compra venta el veinte de 

julio de mil novecientos noventa y ocho de la propiedad 

[No.52]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], Respecto el bien inmueble 

[No.53]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble_[124], Que además de ella, participó como testigo del 

contrato privado de compra venta celebrado el veinte de julio 

de mil novecientos noventa y ocho entre 

[No.54]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] y 

[No.55]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

fue su nuera [No.56]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] sin 
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recordar sus apellidos, su hijo 

[No.57]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] que es hijo de 

[No.58]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

La ubicación del inmueble materia del contrato privado de 

compra venta celebrado entre su presentante y 

[No.59]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

es [No.60]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], El monto que pagó su 

presentante y 

[No.61]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

fue de quinientos mil pesos, lo sabe porque estuvo con su 

hermana que se encuentra en posesión de la propiedad, Que 

desde que fue el contrato privado de compra venta su hermana 

se encuentra en posesión su presentante del inmueble ubicado 

[No.62]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. La razón de su dicho lo es 

porqué estuvo presente en ese contrato, participó como testigo y 

es su hermana quien compró la propiedad, estuvo presente en 

todo momento cuando adquirió la propiedad…”   

 

Por su parte, la segunda de las testigos declaro: 

“…Que su presentante y 

[No.63]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

celebraron un contrato privado de compra venta, esto lo sabe 

porque fue testigo de ese contrato de compra venta que 

realizaron el veinte de julio de mil novecientos noventa y ocho 

sobre una propiedad ubicada 

[No.64]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], Respecto el bien inmueble 

[No.65]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble_[124], Que además de él, participó como testigo del 

contrato privado de compra venta celebrado el veinte de julio 

de mil novecientos noventa y ocho entre 

[No.66]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] y 

[No.67]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

fue su pareja [No.68]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], ellos 

por parte de su cuñada 

[No.69]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] y por 

parte de 

[No.70]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

estaba el Señor [No.71]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y la 

señora [No.72]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], La 

ubicación del inmueble materia del contrato privado de compra 

venta celebrado entre su presentante y 

[No.73]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

es [No.74]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] colindando 

[No.75]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble_[124], El monto que pagó su presentante y 

[No.76]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

fue de quinientos mil pesos, lo sabe porque fue testigo de la 

operación y apoyo a su cuñada con los tramites, Que desde que 

fue el contrato privado de compra venta su cuñada se encuentra 

en posesión su presentante del inmueble ubicado 

[No.77]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. La razón de su dicho lo es 

porqué fue testigo de la operación del pago por la misma, sirvió 

de apoyo en cuanto a los tramites a 

[No.78]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] que es 

su cuñada…”   

 

 

Probanza a la que por la uniformidad de sus declaraciones, se 

le otorga valor probatorio pleno de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 490 del Código Procesal Civil vigente en el Estado 



 

 

de Morelos, ya que ambos atestes corroboran lo expuesto por la 

parte actora en el escrito inicial de demanda, máxime que 

fortalece los datos aportados por la prueba confesional analizada 

en párrafos anteriores, orientando tales afirmaciones lo dispuesto 

por la siguiente Jurisprudencia: 

PRUEBA TESTIMONIAL, VALOR PROBATORIO DE LA.  

No es bastante la afirmación de los testigos, en el sentido de que lo 

declarado por ellos, lo saben y les consta de vista y de oídos, para 

concederle valor probatorio a su declaración, pues es menester que 

sus versiones coincidan con las que da el oferente de la prueba. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 

CIRCUITO.  

* Amparo directo 1075/93. Fernando Mejía Carrizosa. 4 de marzo de 

1993. Unanimidad de votos. Ponente: María Simona Ramos 

Ruvalcaba. Secretaria: María del Carmen Gómez Vega.* Amparo 

directo 4951/94. Margarita Cervantes Ruiz. 9 de junio de 1994. 

Unanimidad de votos. Ponente: María Simona Ramos Ruvalcaba. 

Secretaria: María del Carmen Gómez Vega.* Amparo directo 7231/95. 

Judith Quintero Sánchez. 7 de septiembre de 1995. Unanimidad de 

votos. Ponente: María Simona Ramos Ruvalcaba. Secretaria María del 

Carmen Gómez Vega.* Amparo directo 1981/96. Beatriz Rodríguez 

Torres. 7 de marzo de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María 

Simona Ramos Ruvalcaba. Secretaria: María del Carmen Gómez 

Vega.* Amparo directo 2971/96. Autrey Vallejo, S.A. de C.V. 25 de abril 

de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Simona Ramos 

Ruvalcaba. Secretaria: María del Carmen Gómez Vega.  

* Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca. Tomo III, Junio 

de 1996. Pág. 699. Tesis de Jurisprudencia. 

 

Así también la parte actora, ofertó como medio probatorio 

la Documental Pública, consistente en el Certificado de libertad 

de gravamen de fecha veintidós de octubre de dos mil veintiuno, 

del cual se desprende que la Fracción del predio 

[No.79]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], con superficie de 193.50 

metros cuadrados es propiedad de la señora 

[No.80]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

lo que hace presumir que el contrato privado de compra venta 

celebrado entre ella como vendedora y la actora 

[No.81]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] como 

compradora de fecha veinte de julio de mil novecientos noventa 

y ocho, a la fecha no ha sido perfeccionado, ya que no ha sido 

inscrito ante el Instituto de Servicios Registrales y Catastrales del 
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Estado de Morelos; prueba a la cual en atención al artículo 490 

del Código Procesal Civil se le concede valor probatorio. 

 

Bajo ese orden de ideas, se infiere que las partes en el 

contrato de cesión de derechos se cumplieron en sus recíprocas 

obligaciones, faltando únicamente el dar forma o formalidad a 

dicho contrato de fecha veinte de julio de mil novecientos 

noventa y ocho; no es óbice a lo anterior puntualizar que los 

contratos se perfeccionan por el mero consentimiento de las 

partes y desde entonces obligan a los interesados que en dicho 

acto jurídico intervienen no sólo al cumplimiento de lo 

expresamente pactado, sino también a las consecuencias que de 

ello deriven; de ahí que si se reclama el otorgamiento y firma de 

escritura de un contrato privado de cesión de derechos como 

mera consecuencia de la obligación contraída a través de ese 

pacto de voluntades, tal pretensión procederá aunque ese 

acuerdo no revista las formalidades exigidas por la ley, siempre 

que la cesión de derechos se actualice; ello en razón a que la 

forma no es un elemento en sí configurativo o de existencia de 

dicho acto jurídico, sino sólo de validez, teniéndose en cuenta que 

la carencia de dicha formalidad es precisamente lo que origina 

la acción de que se trata, por lo que, para que prospere, sólo ha 

de justificarse la celebración del acto jurídico correlativo, lo que 

como ha sido analizado en anteriores párrafos, quedó debida y 

plenamente justificado; en consecuencia, resulta procedente 

declarar la acción ejercitada por 

[No.82]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]; por lo 

tanto, se requiere a la demandada 

[No.83]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

para que una vez que la presente resolución haya causado 

ejecutoria, se constituya a la Notaria Pública que elija la parte 

actora, a otorgar y firmar la escritura pública correspondiente, 

concediendo para ello, un plazo de CINCO DÍAS, una vez que la 

presente resolución cause ejecutoria, con el apercibimiento que 

en caso de que no lo haga así, el suscrito juzgador lo hará en su 



 

 

rebeldía; por lo tanto, en su momento se remitirá el presente 

expediente a la Notaria Publica elegida. 

 

V.- Por cuanto a la pretensión marcada con el inciso C), 

toda vez que el presente juicio no resuelve acciones de condena 

y tampoco se advierte temeridad o mala fe, no ha lugar a realizar 

condena alguna en lo que respecta a la prestación concerniente 

a gastos y costas. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, y con apoyo 

además en los artículos 96 fracción IV, 101, 102, 104, 105, 106, 107, 

504, 506 del Código Procesal Civil, vigente en el Estado de Morelos, 

es de resolverse y así se  

 

R E S U E L V E: 

 

 PRIMERO. Este Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia 

del Cuarto Distrito Judicial del Estado de Morelos, es competente 

para conocer y resolver el presente asunto, y la vía intentada es la 

procedente conforme a lo señalado en el considerando I de esta 

resolución. 

 

SEGUNDO. La parte actora 

[No.84]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], acreditó 

la acción ejercida en contra de la parte demandada 

[No.85]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

quien no compareció a juicio, siguiéndose el mismo en su rebeldía; 

en consecuencia: 

 

 TERCERO. Se condena a la parte 

[No.86]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

al otorgamiento y firma de escritura pública del contrato de 

compra venta base de la presente acción, de fecha veinte de 

julio de mil novecientos noventa y ocho, respecto del bien 

inmueble motivo del presente juicio. 
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 CUARTO. Requiérase a la parte demandada 

[No.87]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

para que una vez que la presente resolución haya causado 

ejecutoria, se constituya a la Notaria Pública que elija la parte 

actora [No.88]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], a 

otorgar y firmar la escritura pública correspondiente, 

concediendo para ello, un plazo de CINCO DÍAS, una vez que la 

presente resolución cause ejecutoria, con el apercibimiento que 

en caso de que no lo haga así, la suscrita Juzgadora, lo hará en 

su rebeldía; por lo tanto, en su momento se remitirá el presente 

expediente a la Notaria Publica elegida. 

 

QUINTO. Toda vez que el presente juicio no resuelve 

acciones de condena y tampoco se advierte temeridad o mala 

fe, no ha lugar a realizar condena alguna en lo que respecta a la 

prestación marcada con el inciso C), concerniente a gastos y 

costas. 

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. Así, lo resuelve y firma la Juez 

Tercero Civil de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial del 

Estado de Morelos, Licenciada YOLOXOCHITL GARCÍA PERALTA, 

ante la Primer Secretaria de Acuerdos, Licenciada ERICKA MEJÍA 

DOMÍNGUEZ, con quien actúa y da fe. *mcja 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el Boletín Judicial Número ___________________ correspondiente al 

__________________________ de __________________ de 2022, se hizo la 

publicación de ley de la resolución que antecede. Conste. 

En _________________________ de__________________ de 2022, a las doce 

horas del día, surtió efectos la notificación a que alude la razón anterior. 

Conste.- 
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FUNDAMENTACION LEGAL 

 

No.1 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.2 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.3 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.4 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.5 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.6 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.7 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.8 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un 

dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 



 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.9 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un 

dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.10 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ inmueble en 2 renglon(es) Por ser un 

dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.11 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un 

dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.12 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.13 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.14 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.15 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.16 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.17 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.18 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.19 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.20 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un 

dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.21 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un 

dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.22 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un 

dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 



 

 

No.23 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un 

dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.24 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.25 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.26 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.27 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.28 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.29 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.30 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.31 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.32 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.33 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.34 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.35 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.36 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.37 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.38 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 



 

 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.39 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.40 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.41 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un 

dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.42 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un 

dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.43 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ inmueble en 2 renglon(es) Por ser un 

dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.44 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un 

dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.45 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.46 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.47 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.48 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.49 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.50 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.51 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.52 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.53 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ inmueble en 3 renglon(es) Por ser un 

dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 



 

 

 

No.54 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.55 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.56 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.57 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.58 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.59 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.60 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.61 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
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31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.62 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.63 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.64 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.65 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ inmueble en 3 renglon(es) Por ser un 

dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.66 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.67 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.68 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 



 

 

No.69 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.70 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.71 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.72 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.73 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.74 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.75 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ inmueble en 2 renglon(es) Por ser un 

dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.76 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
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31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.77 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.78 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.79 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.80 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.81 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.82 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.83 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.84 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 



 

 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.85 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.86 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.87 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.88 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 


